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OBTENCIÓN ON LINE CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

PÁGINA WEB DEL MINISTERIO DE LA 

PRESIDENCIA/SUBSECRETARÍA/LIBERTAD RELIGIOSA/Registro de entidades 

religiosas/modelos de solicitud/ 

 

1.-ENTRAR EN: https://sede.mjusticia.gob.es/es/tramites/declaracion-funcionamiento 

 

 

 

 

 

 

https://sede.mjusticia.gob.es/es/tramites/declaracion-funcionamiento
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2.- CONPROBAR SI EL EQUIPO CUMPLE CON LOS REQUISITOS PARA REALIZAR 

EL TRÁMITE (opcional) 

 

 

3.- ENTRAR EN “OBTENER UN CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL” -TRAMITACIÓN CON CLAVE- 
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4.- ELEGIR EL MÉTODO DE IDENTIFICACIÓN: 

a.- Mediante el Certificado electrónico o DNI electrónico de alguna de las 

personas físicas que ostenten la Representación legal de la entidad religiosa.  

 

b.- En el caso de no disponer de ellos, se puede acceder mediante “Clave 

Pin” o “Clave permanente”. 

 

5.- SUPUESTO I: Mediante el Certificado electrónico o DNI electrónico de 

alguna de las personas físicas que ostenten la Representación legal de la 

entidad religiosa.  
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En primer lugar, figuran los datos del solicitante y después las entidades religiosas a las que 

pertenece como representante legal. Si no figura alguna entidad o casa de la que sea 

representante legal puede ser bien porque la entidad o casa esté pendiente de alguna 

modificación registral bien porque el NIF o algún dato del representante legal se encuentre 

mal grabado o sin grabar en el Registro, para lo cual deberá ponerse en contacto con el 

Registro (registro.religiosas@mpr.es).  

6.- PINCHAR SOBRE LA ENTIDAD RELIGIOSA DE LA QUE SE QUIERA OBTENER 

EL CERTIFICADO. 

7.- PICHAR SOBRE EL CUADRO “OBTENER CERTIFICADO”. 

La aplicación emite el certificado de inscripción y representación legal en 

formato pdf y con un código seguro de verificación que es válido ante 

cualquier administración.   

¡Enhorabuena! 
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SUPUESTO II: No se dispone de Certificado digital ni DNI electrónico y se tiene 

que acceder mediante Clave Pin o Clave permanente.  

 

Toda la información necesaria para la obtención de las claves se obtiene 

pinchando en el campo “REGISTRARSE” del icono “clave pin” y “clave 

permanente”.  

Una vez que se dispone de la “clave pin” o de la “clave permanente” hay que 

pinchar en el campo “ACCEDER” para poder obtener el Certificado siguiendo 

los pasos indicados en el supuesto I.  

 

 

Breve resumen sobre la clave permanente y clave pin:  

A.- Cl@ve Permanente Es un sistema de autenticación diseñado para personas que 
necesitan acceder frecuentemente a los servicios electrónicos de la Administración. Se basa 
en el uso de un código de usuario, su DNI o NIE, y de una contraseña que se establece en el 
proceso de activación y que sólo debe ser conocida por ti. Para acceder al proceso de 
activación es necesario que previamente te hayas registrado en el sistema. 

Para los servicios de administración electrónica que requieran un nivel de seguridad 
elevado, el sistema refuerza la autenticación con la solicitud de introducción de un código 
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numérico de un solo uso (One Time Password, OTP) que se envía previamente por mensaje 
SMS a tu teléfono móvil. 
Registro Nivel Básico. Si no dispones de certificado electrónico, puedes registrarte por 
Internet, solicitando la carta de invitación, que será enviada por correo postal a tu domicilio 
fiscal, y completando el registro con el código Seguro de Verificación (CSV) que consta en 
la carta. 
 

B.- Cl@ve PIN   Es una forma de realizar trámites por Internet con una validez 
limitada en el tiempo y que se puede renovar cada vez que necesitemos. Este sistema de 
identificación electrónica está basado en el uso de un código elegido por el usuario y un PIN 
comunicado al teléfono mediante la app Cl@ve PIN o con un mensaje SMS.  
Es obligatorio registrarte previamente en el sistema. 
Ventajas que nos ofrece: 
• Es muy sencillo, no es necesario recordar una contraseña de forma permanente 
• Su validez es limitada en el tiempo, lo que hace que sea más seguro. 

Obtención de Cl@ve PIN. Una vez registrados tenemos que obtener un Cl@ve PIN para 
acceder a los trámites. Por tu seguridad, el PIN que vas a recibir sólo puede ser utilizado 
una vez. Puedes obtener tu PIN de dos formas, aunque te recomendamos utilizar la 

aplicación Cl@ve PIN para dispositivos móviles:  

• Desde nuestro dispositivo móvil 
• A través de Internet 

Entra en la Sede Electrónica de la Agencia Tributaria 
 

C.- OBTENCIÓN DE LAS CLAVES PRESENCIALMENTE 

Puedes registrarte presencialmente en una Oficina de Registro (Agencia Tributaria,  
Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social…) aportando la 
siguiente información: 

Para el Registro presencial en Cl@ve será imprescindible la presencia física de la 
persona a quien se haya de registrar. 

Aunque inicialmente funcionarán como Oficinas de Registro la red de oficinas de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y de las Entidades Gestoras y Servicios 
Comunes de la Seguridad Social, se podrá ampliar la red de Oficinas de Registro con 
aquellos organismos públicos que dispongan de despliegue territorial y cumplan 
los requisitos técnicos necesarios establecidos. 

En este sentido, el Registro presencial en Cl@ve se puede realizar también en la Red 
de oficinas de Información y Atención al Ciudadano de las Delegaciones de Gobierno, así 
como en la Red de oficinas del Servicio Público de Empleo Estatal. 

La relación de Oficinas de Registro se puede encontrar en el  Portal de Acceso 
General  . En el buscador marca la opción Cl@ve. No olvides marcar esa opción porque si 
no se muestran todas las oficinas de registro, también las que no son de Cl@ve. 

Importante: Algunas oficinas de registro requieren cita previa. 
 

http://clave.gob.es/clave_Home/registro/Como-puedo-registrarme.html
http://clave.gob.es/clave_Home/registro.html
mailto:Cl@ve
http://clave.gob.es/clave_Home/registro/Como-puedo-registrarme/Que-necesito-registro-.html
http://clave.gob.es/clave_Home/dam/jcr:85d187b1-1b08-4490-9c21-9d51a18f2929/Resolucion_DTIC_20150928_Clave_condiciones_registro.pdf
http://administracion.gob.es/pagFront/atencionCiudadana/oficinas/encuentraOficina.htm
http://administracion.gob.es/pagFront/atencionCiudadana/oficinas/encuentraOficina.htm
http://administracion.gob.es/pagFront/atencionCiudadana/oficinas/encuentraOficina.htm
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